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ACUERDOS DE JUNTA ORDINARIA DE ESCUELA 
 

24 | ABRIL | 2025 

 

 

La Junta de Escuela, en sesión ordinaria de 24 de abril de 2025, ha adoptado los siguientes 

acuerdos: 

 

Punto 1 del Orden del Día: Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión 

anterior. 

Se aprueba por asentimiento el acta de: 

• la sesión ordinaria celebrada el 10 de diciembre de 2024. 

 

Punto 3 del Orden del Día: Ratificación del acuerdo, si procede, de modificación del 

número de créditos necesarios para el cursado de prácticas curriculares, aprobado en 

Comité de Título del Grado en Fundamentos de la Arquitectura, en sesión 8 de abril de 

2025. 

Se aprueba por asentimiento la ratificación del acuerdo de modificación del número de 

créditos necesarios para el cursado de prácticas curriculares. 

Punto 4 del Orden del Día: Aprobación, si procede, de la modificación “no sustancial” 

del plan de estudios del Título de Grado en Fundamentos de la Arquitectura, aprobado 

en Comité de Título del Grado en Fundamentos de la Arquitectura, en sesión 8 de abril 

de 2025. 

Se aprueba por asentimiento la modificación “no sustancial” del plan de estudios del Título 

de Grado en Fundamentos de la Arquitectura. 
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Punto 5 del Orden del Día: Aprobación, si procede, de la modificación “no sustancial” 

del plan de estudios del Título de Máster en Arquitectura, aprobado en Comité de Título 

del Máster en Arquitectura, en sesión 7 de abril de 2025. 

Se aprueba por asentimiento la modificación “no sustancial” del plan de estudios del Título 

de Máster en Arquitectura.      

Punto 6 del Orden del Día: Aprobación, si procede, de la modificación “no sustancial” 

del plan de estudios del Título de Máster en Investigación e Innovación en Arquitectura, 

aprobado en Comité de Título del Máster en Investigación e Innovación en Arquitectura, 

en sesión 14 de marzo de 2025. 

Se aprueba por asentimiento la modificación “no sustancial” del plan de estudios del Título 

de Máster en Investigación e Innovación en Arquitectura.    

Punto 7 del Orden del Día: Aprobación, si procede, de la propuesta de nombramiento 

de Don Jacinto Orcajo Picón como Profesor Honorífico, a petición del Departamento de 

Construcciones Arquitectónicas, IT y MMC y TE, aprobado en Consejo de 

Departamento en sesión 19 de diciembre de 2024. 

Se aprueba por asentimiento la propuesta de nombramiento de Don Jacinto Orcajo Picón 

como Profesor Honorífico. 

Punto 8 del Orden del Día: Aprobación, si procede, de la corrección de errores del 

calendario de exámenes aprobado en sesión de 18 de junio de 2024. 

Se aprueba por asentimiento. 

 

Valladolid, a 24 de abril de 2025 

Fdo. Miguel Ángel Padilla Marcos 

 

Secretario Académico ETSA  
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